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CARTA COMPROMISO 

Villarrica, 10 de diciembre de 2025 

Señor 
Dr. Juan Encina 
Director General de Contrataciones Públicas 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente 

Asunto: Carta Compromiso sobre ejecución y pago dentro del 
presente ejercicio fiscal 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi carácter de Jefe de la Unidad Operativa de Contrataciones de 
la Municipalidad de Villarrica, en el marco de la Licitación de Menor Cuantía N° 44/2025, ID 475892, cuyo 
objeto es el Bacheo en las calles de la ciudad de Villarrica, adjudicada a la empresa ORTELLADO TONIOLO 
S.A., cumplo en presentar la presente Carta Compromiso, conforme a lo solicitado en el sistema de 
Información de Contrataciones Públicas respecto al siguiente punto: 

 
“El plazo de ejecución previsto sobrepasa el presente ejercicio fiscal.” 

 
En virtud de ello, por la presente: 
 
ME COMPROMETO FORMALMENTE 
 
A que únicamente serán comprometidos, devengados y pagados los montos correspondientes a los 
trabajos efectivamente ejecutados dentro del presente ejercicio fiscal, asegurando el estricto 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 1535/1999 “De Administración Financiera del Estado”, la Ley 
de Presupuesto General de la Nación vigente y la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones 
Públicas”. 
 
Declaro además que: 

1. Los montos no ejecutados durante el presente ejercicio fiscal no generarán obligaciones sin 
respaldo presupuestario, ni compromisos trasladados al siguiente año. 

2. La Municipalidad pagará exclusivamente lo efectivamente realizado, verificado y aprobado dentro 
del ejercicio fiscal en curso, conforme a los plazos legales y administrativos vigentes. 

3. Se garantizará la adopción de todas las medidas necesarias para el cumplimiento del presente 
compromiso, resguardando la transparencia, legalidad y responsabilidad fiscal. 

 
La presente se expide para dar cumplimiento a lo requerido por la DNCP y para su remisión a través del 
sistema de contrataciones públicas. 
 
Sin otro particular, saludo atentamente. 
 
Atentamente. 
 

 


